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);X.- LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE CHOCHOlÁ, YUGATÁN, PAR~. El EJER1,O¿l.: 2015. ~ ,f}::JfOLA
f"lSCAL DEl AÑO 2013: YlJC>lT4N.'

LX L~,3ISLATUR" DEL ESTAPO
L'FlRf: Y SOI.ERANQ DE

yuc¡:TAN

CAPíTULO I

De la Naturaleza y Objeto de la Ley

Il.rticulo 1.- la presente Leyes de orden público y de interés social, y tiene por objeto establecer

i}s rpgresos que percibirá la Hacienda Pública del Municipio de Chocholá, YUC3tán, a través de su

--esorería Municipal, durante el ejercicio fiscal 2013.

,
J'rtículo 2.- Las personas que en el Municipio, tuvieron bienes o celebren actos que surtan

declos en el mismo, están obligados a contribuir para los gastos publicos de la manera que se

determinan en la presente Ley, en la Ley de Hacienda del Ml,miciplo de ChOC10Ia,Yucatán; el

Código Fiscal de Yucatán y en los demás ordenamientos fiscales.

CAPíTULO 11

De los Conceptos de Ingresos

,\rtículo 3.- Los conceptos por los que la -lacienda Pública del Municipio de Choct1olá, '(ucatan,

percibirá ingresos, serán los siguientes:

l.. Impuestos:

11.-Derechos

111.-Contribuciones de Mejoras:

iV,- Aprovecharr,ientos:

'1,- Productos,

'/1._ Participaciones Federales y Estatales:

'/11._ Aportaciones, y

'/111.-Ingresos Extraordinarios_

CAPiTULO 11I
Impuestos y su Pronóstico

,\rtículo 4,- Los Ingresos que la Tesorería Municipal de Chocholá, calcula I-ecaudar durante el
r::jercicio Fiscal 2013, en concepto de Impu~stos, son los siguienl€'s"
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1.- Impuesto Predial. $126,00~¡%,:

ull "

11._Dellmpueslo Sobre Adquisición de Inmuebles de los Sujetos. $157,500:00 T

11I.-Impuesto Sobre Diversiones y Espectáculos Públicos, $ 19,000.00

Total de Impuestos: $302,500.00

CAPíTULO IV

Derechos y su Pronóstico

Articulo 5.- Los Ingresos que la Tesorería Municipal de Chochola, calcula recaudar durante el

Ejercicio Fiscal 2013, en concepto de Derechos, son los siguientes:

I.~ Derechos por Licencias o Permisos $ 26.250,00

11..De las Licencias de Funcionamiento. $ 47,50000

111.-Otros Servicios Prestados por el Ayuntamiento. $ 10,500.00

IV.- Uso o Aprovechamiento de Bienes del Dominio Público del

Patrimonio Municipal. $ 45,000.00

V.- Derechos por Servicio de Rastro. $ 1,080.00

VI.. Derechos por Servicio de Limpia y Re;colección de Basura. $ 21,000.00

VII.- Derechos por Servicio de Agua, $ 45,000.00

VllI.- Derechos por Seguridad Pública, $ 5,000.00 I
IX.- Derechos por el uso de Cementerios. $ 60,000,00 I

I
X." Derechos por Servicio de Alumbrado Público. $ 0001
Total de Derechos: $ 261,330.00 I

-'
CAPíTULO V

Contribuciones de Mejoras y su Pronóstico

Articulo 6." Los ingresos que la Tesoreria Municipal de Chocholá, calcula recaudar durante el

EjercicIo Fiscal 2013, en concepto de Contribuciones de Mejoras, son los siguientes:

l.- Contribución de Mejoras por Obra. $ 000
11.-Contribución de Mejoras por Servicios. $ 0,00

Total de Contribuciones de Mejoras. $ 0,00
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CAPíTULO VI

De los Productos y su Pronóstico

,lt.rtículo 7.- Los ingresos que la Tesorería Municipal de Chocholá calcula lecauclar durante el

I:jercicio Fiscal 2013, en concepto de Productos, son los siguientes:

1.-Productos derivados de bienes inmuebles, $ 0.00

11.-Productos derivados de bienes mueb,es, $ 5,000.00

111.-Productos Financieros. $ 1,080.00 I

Total de Productos $ 6,080.00 I
CAPíTULO VII

Aprovechamientos y su Pronóstico

Mticulo 8.- los ingresos que la Tesorería Municipal de Chocholá calcula recaudar durante el

I':jercicio Fiscal 2013, en concepto de Aprovechamientos, es el siguiente:

Aprovechamiento de las Multas Administrativas $ 1,155.00
Total de Aprovechamientos: $ 1,155.00

CAPíTULO VIII

Participaciones Federales, Estatales y su Pronóstico

I\rtículo 9.- Los ingresos que la Tesorería Municipal de Chocholá calcula rec3udar durante el

Ejercicio Fiscal'2013, en concepto de Partic.ipaciones, son los siguientes:

f.. Participaciones Federales y Estatales.

Total de Participaciones.

CAPíTULO IX

Aportaciones y su Pronóstico

$9,857,936.21

$9,857,936.21

IIrtículo 10.-Los ingresos que la Tesorería Municipal de Chocholá calcula recaudar durante el
t:jercjcio Fiscal 2013, en concepto de Aportacíones, son los siguientes:
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1.- Fondo de aportación para la infraestructura social S2.179,730.43C

municipal. 1
11.- Fondo de aportación para el fortalecimiento $2,162,551.78

municipal.

Total de Aportaciones. $4,342,282.21

LX lEGISLATURA DEL ESTADO
LIBRE Y SOBERANO DE

YUCATÁN

CAPíTULO X

Ingresos Extraordinarios y su Pronóstico

Articulo 11.- Los ingresos que la Tesorería Municipal de Chocholá calcula recaudar durante el

Ejercicio Fiscal 2013, en concepto de Ingresos Extraordinarios, son los siguientes:

•
l.: Los recibidos del Estado y la Federación por conceptoST
diversos a participaciones o aportaciones. I
11.- Empréstitos o financiamientos I

I
111.- Diversas fuentes de financiamiento.

Total de Ingresos Extraordinarios:

'--0.001

$ o.~
$ 0_001

$ 0.00 I

El Total de Ingresos que el Ayuntamiento de Chocholá, Yucatán. percibirá en el ejercicio

fiscal 2013. ascenderá a: S 14,711,283.42

Artículo 12.- Las contribuciones causadas en ejercicios fiscales anteriores, pendientes de

liquidación o pago se cubrirán de conformidad con las disposiciones legales que rigieron en la

época en que se causaron.

Art;'culo 13.- El pago de las contribuciones se acredita r::on el recibo oficial expedido por la

Tesoreria del Municipio de Chocholá o con los formatos de declaración sellados y tarjados por la

misma Tesoreria o por las instituciones bancarias autorizadas para tal efecto.

Artículo 14.- Las contribuciones se causaran, liquidarán y :ccaudarán en los términos de la Ley

de Hacienda del Municipio de Chocholá. Yucatán, y a falta de disposición procedimental expresa,

se .aplicaran supletoria mente el Código Fiscal del Estado de Yucatán y el Código Fiscal de la

Federación, respectivamente,
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Artículo 15.- El Ayuntamiento de Chochola podrá celebrar con el Gobierno Estatal los conv~níos YUCA I AN.
necesarios para coordinarse administrativamente en las funciones de recaudación, comprObé"ción,

determinacicn y cobranza de las contribuciones y créditos fiscales estatales y federales.

LX LEGISLATURA DI:L ESTAOO
LIBRE y SOBERANO DE

YUCATÁN

.,

De igual manem, "121Ayuntamiento de Chocholá, podrá establecer programas de apoyo a

los deudores de la Tesorería, medIante acuerdos autorizados por el H. Cabildo.

TRAI'4SITORIO:

Artículo Único.- Para poder percibir aprovechamientos vía infracciones por faltas administra Ivas,

el Ayuntamiento deberá contar con los reglamentos municipales respectivos, los que establecerán

los montos de las sanciones correspondientes
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